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La primera l:..aprenla 
Uag6 a Honduras en 
1829. siendo lnstala
dcr eu Tequclqalpa. 
en e: Cuurtel San 
Francisco, lo prime· 
ro que se hnprimi6 
fue u n a Ytoclama 
del General Mora
aán,, con fecha 4 de 
diciembre el& 1829. 

LA GACETA Después se imprl=i6 

el primer periódico 

oficial del Gobierno. 

con fecha 25 de mca.

yo de 1830. conocido 

hoy como Diaño OSa 

cial LA GACETA. 
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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 76 
DECRETA: 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Artículo 1'-Aprobar en todas y cada de sus partes 
el Acuerdo N' 323, emitido por el Presidente de la República 
a través de la Secretaría de Economía, con fecha 20 de 
septiembre del año en curso y que literalmente dice: 

"SECRETARJA DE ECONOMIA.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de septiembre de 1972. ACUERDO N' 323.-EI Presidente 
de la República: 

COXSIDERA .. '\'DO: Que el Instituto Hondureño del 
Café. Institución Autónoma del Estado, creado por Decreto 
N' 83 del 9 de diciembre de 1970, de acuerdo con las dispo .. 
siciones del p:irrafo C. del Artículo 30 de los Estatutos del 
Fondo de Diversificación de la Organización Internacional 
del Café, organismo internacional con sede en Londres, 
Ingl:üerra y del cual es Miembro el Estado de Honduras, 
negoció y obtuvo de este Fondo un Préstamo por la suma. 
de SESEJ\"TA Y lS :\nL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ....... . 
(US. S 61.435.00 ¡.con el objeto de completar el financiam.ien .. 
to de la pre~aración de un Estudio de Simulación de la In .. 
dustda Cafetalera en Honduras. 

CONSIDERAJ\'DO: Que tal negociación y posterior con .. 
tratación ha sido hecha por el INSTITUTO HONDUREtl"O 
DEL CAFE, en base a lo estipulado en Jos Artículos 3 N' 24 
y 13 N' 13 de su Ley Orgánica. 

CONSIDERANDO: Que la Junta Directiva del INSTITU
TO HONDURERO DEL CAFE, por medio de resolución to .. 
mada en su Sesión N' 16 del 6 de Marzo del año en curso, 
autorizó al Gerente General de la Institución, Señor Enrique 
López Arellano, para que en nombre del Instituto HONDU
RE~O DEL CAFE, suscribiera el documento llamado "Car
ta" de fecha 23 de febrero de este año, Y que contiene el 
contrato de préstamo antes relacionado, Y ~ cual ha s!do 
sUEcrito con fecha 8 de marzo del comente ano por el Senor 
Alexandre Beltrao en nombre y representación del Fondo de 
Diversificación de' la Organización Internacional del Caf~, Y 
el referido señor López Arellano, en nombre y representacwn 
del INSTITUTO HONDURE~O DEL CAFE. 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de lo establecido 
en el Inciso 26 del Artículo 3 de su Ley Orgánica, el INSTI
TUTO HONDUREÑ"O DEL CAFE, deberá someter a la apro-

CONTENIDO 
Decretos N9 76. 77, 79 y 80. Noviembre DE 1972 

AVISOS 

bación del Poder Ejecutivo y por su conducto al Poder Legis
lativo, los Acuerdos, Convenios o Compron:risos cafetaleros 
y otros instrumentos legales de carácter internacional sobre 
la. materia.. 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de la disposi
ción contenida en el Artículo 58 de la Ley del Banco Central 
de Honduras, se solicitó y obtuvo de esa Institución un dicta
men favorable a la celebración del préstamo a que se refiere 
este Acuerdo, dictámen que fué emitido en la Sección del 
Directorio del Banco Central de Honduras del dia diez de 
agosto del año en curso. 

Por tanto: En uso de las atribUciones que le confiere el 
Artículo 201 numeral 19 de la Constitución de la República 
v las disposiciones legales contenidas en la Ley Orgánica del 
INSTITUTO HONDUREÑ"O DEL CAFE. 

ACUERDA: 

Artículo 1•-Aprobar la carta Contrato de Préstamo sus .. 
crito el ocho de marzo del año en curso por "los señores 
Alexandre Beltrao y Enrique López Arellano, en nombre y 
representación del Fondo de Diversificación de la Organiza .. 
ción Internacional del Café y e! INSTITUTO HONDURERO 
DEL CAFE respectivamente, así como la autorización dada 
al Gerente General del INSTITUTO HONDURERO DEL 
CAFE por la Junta Directiva del mismo, para tal suscripción, 
la cual forma parte del mismo documentos estos que literal
mente dicen: "23 de febrero de 1972, N• DF j2941, Señor 
Gerente Instituto Hondureño del Café, Primer Piso, Banco 
Nacional de Fomento, Tegucigalpa, D. C., Honduras., PRES
TAMO CON DESTINO A LA PREPARACION DE UN MO
DELO DE SIMULACION DEL SECTOR CAFETALERO DE 
HONDURAS. Muy Señor Mío: Me es grato poner en su ca.. 
nacimiento que el Fondo de Diversificación de la Organización 
Internacional del Café ha aprobado la concesión de un prés .. 
tamo a la República de Honduras, de conformidad con las 
disposiciones del párrafo e) del Artículo 30 de los Estatutos 
del Fondo, para financiar la preparación de un Modelo de Si .. 
mulación del Sector Cafetalero de Honduras según los térzni .. 
nos de su carta del 29 de diciembre de 1972. 

1•-bEFINICIONES.-En la presente carta: a) "el 
Prestatario" significa la República de Honduras; b) "el Fon-

Pasa a la pagina N9 10 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

2 LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 28 DE DICIEMBRE DE 1972 

AVISOS 

CUADT10 OUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 

Talonario N• 1322'41 

" N• 132821 

N' 133735 

•• N• 133849 

N• 134788 

., N• 136770 

N• 13ES67 

N• 138214 

, N• :i38609 

" N• 139773 

.. N' 140039 

.. N• 140454 

.. N• 140882 

" N• 141793 

N• 143203 

.. N' 144060 

.. N• 145156 

.. N• 146308 

.. N• 146342 

.. N• 146905 

.. N• 147127 

.. N• 148069 

REPUBLICA 
del 10 de enero, por la c!!Iltidad de L 9,794.50 

" 
20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 

.. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

.. 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

.. 21 .. febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

.. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

.. 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

.. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. 18 , mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

.. 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

.. 5 , junio, por la cantidad de 3,113.00 

" 
21 , junio, por la. cantidad de 4.817.37 

" 13 " julio, por la cantidad de 3.4C01 

.. 27 , julio, por la cantidad de 2.284.00 

.. 15 , agosto por la cantidad de 1,828.00 

.. 1• , Sep. por la cantidad de 3,952.64 

.. 4 .. Sep. por !a cantidad de 2,060.50 

.. 14 .. Sep., por la cantidad de 1,961.42 

.. 20 , Sep., por la cantidad de 2,178.00 

.. 6 .. octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L ··--···-·--··-·-··-----·-····-···--······ .• ·---- L 93,972.08 

Lic. MIGUEL A. OCHOA 

Dirootor 

REMATES una extensión superficial de más o 
menos 460.80 varas cuadradas. So
bre el solar descrito se encuentra 
construida una casa de madera bota 
agua, de dos plantas, enladrillada 
con ladrillo de cemento, cubierta de 
tejas; constando la primera planta de 
seis piezas y de tres la segunda, con 
sus servicios sanitarios correspon
dientes, lavadero ,y pila de agua e 
instalación de luz eléctrica, toda pin
tada con pintura de aceite, teniendo 
además en el fondo, una pieza gran
de destinada a taller de mecánica y 
garage, de paredes de piedra, cubier
ta de asbesto, y su correspondiente 
portón de hierro. Dicho inmueble se 
encuentra bajo asiento No 234o, folios 
319 al 321, del tomo 241, del Regis
tro de la Propiedad, de este departa
mento, a favor del señor Alfonso Zú
niga Sierra". Y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Fra..'lcisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el dia quince 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematarán en pública subasta y en 
primera licitación el siguiente imnue
ble: "Un lote de terreno número vein
ticuatro (24-N), de la. Lotificación 
"Planes del Berrinche", sita en Co
mayagüela, cuyos límites y dimensio
nes son las siguientes: al Norte, 
35-67 metros, con lote (N' 23-N) ; al 
Sur, 25-67 Mts., con Jote (N° 25-N); 
al Oeste, 12.50 metros, con lote 
No 9-Q, calle de por medio. Teniendo 

dinero que es en deber dicho señor a 
la señora Aída de Zavala. Se advierte 
a los interesados que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras tJartes del avalúo, el cual as
ciende a '¡a can ti dad de Quince Mil 
Novecientos Treinta y Seis Lempiras 
Cuarenta y Cuatro Centavos, por tra
tarse de primera licitación.-Teguci
galpa, D. C., 18 <le diciembre de 1972. 

J oaquin Murillo, 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letms 2• de lo 
Covil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras". 

Del 19 D. 72. al 12 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día viernes diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y tres, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta los siguientes ímnue
bles: a) Un solar situado en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co
mayagüela, corresJ.landiente al lote 
número cuarenta y siete ( 47), con 
una extensión superficial ele un mil 
cincuenta y dos varas cuadradas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyO!! 
límites y dimensiones son asi: al Nor· 
te, treinta y ocho metros diez centí
metros, con lote número cuarenta y 
seis (46) de la misma lotificación; al 
Sur, treinta y cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarent:t y ocho (48); al Este, vein
te metr.JS, con lote número cuarenta 
y cuatro ( 44) ; al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y dos 
(52) ; inscrito a. nombre de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, con el nú
mero 122, folios 12& y 129, del tomo 
153, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, y también por 
rectificación de medidas con el N' 9, 
folio 14 al 16, del tomo 156 del mis
mo Registro; b) Solar contiguo al 
anterior, con el qu~ forma un solo 
cuerpo, identificado como el lote nú
mero cuerenta y cuatro ( 44) de la Lo
tiiicación "Mayangle, que mide y li
mita: al Norte, con lote número cua
renta y cinco ( 45), propiedad de do
ña Gloria Gabrie de Velásquez, trein
ta y dos metros con noventa y siete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros cuarenta y tres y cuarenta y uno, 
propiedad de doña Leonardina Cáce
res de Gómez y del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin· 
cuenta y dos metros con treinta cen
tímetros; por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oeste, con 
Jotes números cuarenta y siete (47), 
des;erito anteriormente, y el número 
cuarenta y seis (46), propiedad del 
Doctor Hernán López Callejas, trein· 
ta y cinco metros setenta centíme-
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tros; con una superficie de un mil 
d?sc¡entos. setenta y nueve metros 
cmco centesimas de metro cuadra
do. Sobre este solar está construida 
una casa de piedra, ladrillo y cemen
to armado, techo de artesón de made
ra de pino, cubierta de lámina de as
?esto, cielos de IJlaywood, en todo el 
mterwr y m_adera comprimida en los 
aleros extenores, piso de mosaico de 
cemento, puertas de madera de cedro 
con marcos del mismo material, ven
tanas de celosía de vidrio con marco 
de aluminio; rejas de hlerro en todas 
las ventanas, closets de puertas corre
dizas de madera de pla ywoo<i Toda 
la casa . consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal un 
porche, una terraza, un vestibulo una 
sala-comedor, una cocina, una' des
pensa, un porche de servicio, un ga
rage, ana sala familiar, un pasillo in
terior, con dos closets; adyacentes. 
cuatro dormitorios con sus respecti
vos elosets, y tres baños con closets, 
y en la planta basamento hay dos 
cuartos para sirvientes. un baño y un 
pórtico para servicio de la vanderia y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tm inscnto con el número 175. folios 
443 2l -146. del tomo 246, del Registro 
de )?. pror>iedad Inmueble, de este de
partame~to. Se rematan para con su 
~reducto hRcer efectivo el pago de 
cantidad de lemJlíras más intereses y 
rvst.1s del juicio, que la sBr0ra RoSl' 
Th"Jd""k de Gabrie. es en deberle al 
Feñ~r lfigud All!J'el Solis. achirtién
onse ~\le por trat:trse de primera jj. 
ci~nr.í6n. no se ad..Tflitiri.., no~+-,tra..:; que 
/!o cubr:J.n )I)S terciaR del áxaHo de di
cho> inmn~bles. heeho nor las nar
te.r:; ri~? romiin ~"lH?rdo. er. Ja c~ntidacl 
de Cincue~t~ ~lil I.rrnnin-<.-Te211ci
galp"-. D. C .. 6 de Cici?mbre do 1972. 

J. Fau<>Hno Lninez :'lf., 
Secretario. 

(f\ J. Fausti!lD Laínez ~!. Ray un se
llo c:u~ dice: "Juz¡;ado de Letras 1' 
de Jo Cil•i!.-Teguci¡;alpa, Francisco 
:Morazfm.-Honduras". 

De\ 113 D. 72. al 11 E. 73. 

E! infraecrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de Jo Civil, del de
nartamento de Francisco Morazán, 
' ' al público en general y para Jos e.ec-
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día viernes doce de 
enero del año próximo entrante, ~il 
novecientos setenta. y tres, a las d1ez 
de la mañan~, y en el local que: ocu
pa este Despacho, s~ r~matar2;n en 
públíca subasta, los s1gu1entes _b1enes 
embargados: a) Un inmueble s_Jt_uado 
en el Jugar denominado El. Slt10 de 
Santa Catarina de Las LaJas, en la 
ciudad de Choluteca, consistente en 
un lote que se encuentra al este. ~e 
dicho sitio, el que tiene una extenSJon 
supc,rficial de ochocwnt~s d1ez man
zanas y ocho mil cuatrocwntas se~~n
ta y siete varas cuadr·adas, cc¡u_n a
lentes a quinientas sesenta Y c¡nco 

hectáreas, tres mil cuatrocientos me
tros cuaarados, ochenta y cinco cen
tímetros cuadrados, con los oigmen
tes lumtes generales: al Norte, pro
piedad de B.oberto Romero Hernán
dez Y Adrián Tábora; al Sur y al Oes
te, el río Negro y punto del lote N• 4 
de Santa Catarina de Las LaJas y de 
los señores Lllis Valladares y 'de la 
Sociedad Algodonera El Castaño, S. 
de R. L.; y, al Este, propiedad de 
Adrián Tábora y ROberto Romero 
Hemández; inscrito dicho ininueble 
bajo el N• 528, folios 380 tomo 94 
del Registro de la Propied~d, del de: 
partamet1to de Choluteca ,y valorado 
en la suma de Ciento Treinta Mil 
Le m piras; b) Bienes muebles con-. ' Sistentes en maquinaria: una máqui-
na de costnrar sacos Unión Especial, 
serie 428847; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, serie 
883929; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 380171; 
una máquina de costurar sacos, Unión 
Especial, serie 900104; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 998832; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, serie 
943104; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 943045; 
una máquina de costúrar sacos, Unión 
Es pe e i al, serie 333249; una má
quina de e o s t u r a r sacos, Unión 
Especial, serie 943105; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 482059; una máquina de costu
rar sacos, Singer, serie R. C. 472600; 
una máquina de costurar sacos, Sin
ger, serie A. E. 948822; una máquina 
de costurar sacos, Singer, serie A. C. 
487.119; una. máquina de costurar 
sacos, Singer, serie A. K 870416; una 
máquina prensadora de sacos; un 
cor.:>presor Fa.rm Master; dos moto
res General, y dos motores I. E. M.; 
una caja magnética reversible; un 
contador trifásico SH3249896 (lBM) ; 
una soldadora Marauetti; tres telares 
marca Lindsay, y dos telares marca 
Brothers Nakkees: una hiladora mar
ca James Mackie N" 13483; una esti
radora James Mackie N• 12733: u.nR 

e~firadora James l\Iackie N' F. P. 
152~5: una carda James Mackie, 
N' F. D. 2167: una carda James Ma
ckie N• F. C. 3611, y una peinadora 
James Mackie N' F. P. 15619; un es
tuche conteniendo un juep.:o de cnbos: 
un cepillo para madera; un nivel; un 
trépano, un esmeril eléctrico portable, 
un taladro Bloch Decker; una báscu
la Hawe Ríchardson; un tecle de ca
dena· dos extinguldores para caso de 
incendio; varias herramientas para 
trabajos de mecánica; un taladro de 
mesa con su motor; una esmerilado
ra c~n su motor. Mobiliario: Equipo 
p;,ra oficina: un escz:itorio de mil;der~, 
ejecutivo, con _vidno; un _esc?toriO 
de metal, ejecubvo; un escntor10 mo
dular secretaria!: una silla tipo Pre
siden~ial; una silla tit>o e.jecutivo; 
una silla secretaria!; dos sillas co_n 
brazos, tapizadas; cuatro sillas tarn
zadas; un archivador de 4 gavetas; 
un archivador de 2 gavetas; un ar-

chlvador de madera; una mesita de 
ce~tro; una mesita de metal, para 
maquma de escribir; una mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó
nico; un aparato telefónico OIQ-DA-
709-B; dos apazatos de aire acondi
cionado, Camer; una máquina para 
escribir marca O l i m p i a , serie 
S-7-12-06173; una má.q uina para 
escribir marca O l i m p i a , serie, 
S-7-17-15587; un juego de CJiatro in
tercomunicadores; una máquina cal
culadora Marca Olivetti; un Pick-Up 
Nissan Junior; diez toneladas de Fi
bra Kenaf (55 fardos); instalación 
eléctrica; illstala.ción para aire com
primido; cumbos para operación com
plementaria de la máquina hilatura, 
y mejoras del edificio que ocupa la 
empresa, que se describen así: Un 
calpón o galera d¡¡ madera, de 1532 
metros cuadrados, con techo de lámi
na de zinc, y ll!l cuarto de madera 
forrado por dentro con machihembre, 
y techo de lámina de asbesto, y ven
tanas de celosía; todas las paredes 
son de madera, sujetadas entre sí por 
pernos, localizados en el barrio Sal! 
Felipe, de esta ciudad; dichos bienes 
muebles fueran valorados en la suma 
de Ciento Treinta Mil Lempíras. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubra..., 1as 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la Sll!!1a de Doscientos Se
senta Mil Lempiras.-Te~<Ucigalpa, 
D. C., 12 de diciembre de 1972. 

J o!U}1Ú.'l l\lnrillo M. 
Secretario 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2' 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Francisco 
Morazán.-Honduras." 

Del15 D. 72 al 9 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia a verificar
se en el local que ocupa este Despa
cho, el día viernes díecillueve de ene
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, se remata
rá en pública subasta el siguiente in· 
mueble: "Un lote de terreno situado 
en la Colonia "Santa Fe", de la ciu
dad de Comayagüela, D. C., que se 
identifica con el número doce (12) del 
bloque letra "E", que mide y !inda 
así: al Norte, veinte metros, colin
dando con el lote ·número once del 
mismo bloque "E"; por el Sur, veinte 
Mts., colindando con el lote N° 13 del 
bloque "E"; por el Este, diez metros, 
colindando con terrenos de Mercedes 
Agurcia · y al Oeste, diez metros, co
lindando' c~n el bloque letra "D", 
calle de por medio; teniendo dicho lo
te un área de doscientos metros cua
drados. En dicho Jote se encl!e~t_ran 
las siguientes mejoras: una edifica-

3 
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ción que tiene las siguientes unidades, 
una sala, tres dormitorios, una pieza 
cocina, comedor, un baño, y servicio 
sanitario, una pila-lavandero, y un 
garage, y estancia vacía: inscrito el 
dominio a favor del señor Rubén Ter
cero Mondragón, con el número 107, 
folios del 202 al 205, del tomo 242, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento". Se rema
ta para con su producto hacer efecti
vo el pago de cantidad de lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que 
el señor Rubén Tercero Mondragón, 
es en deberle a la sociedad Construc
tores, S. A., advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo de dicho in
mueble, y que asciende a la cantidad 
de Quince Mil Ciento Treinta y Nueve 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Fanstino La.ínez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 14 D. 72 al8 E. '1'3. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa· 
ber: que en la audiencia señalad::t 
para el dia viernes veintiséis de en~
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, y en el lú
cal que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: ''Una casa de bahare
que, entejada, compuesta de tres 
piezas y una cocina, edificada en so
lar situado en el Barrio Nuevo, de 
esta ciudad, solar que tiene una ex
tensión de trescientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y sesenta y nueve 
centésimas de vara cuadrada, con Jos 
limites y dimensiones siguientes: al 
Norte, veinticuatro metros diez cen
tímetros,_ con lote número seis, de 
Juan Ba1res y Max Sagastume, hoy 
de otros; al Sur, veintisiete metros 
cuarenta y cinco centímetros, con Jo
tes número nueve y diez, de los misR 
mos señores, hoy de otros; al Este, 
once metros, con propiedad de Car
los Laínez. mediando un camino, aho
ra Embajada Estados Unidos de 
Améri:;n.; y, al Oente, diez metros, 
con lote número cinco, de los señores 
flagant ume y Baires, hoy de otras 
personas. Estando inscrito el dommk. 
del anterior irr--.ueble, a nombre de la 
señor• Grl\cielr. Fortín de Vallejo, 
cnn el :1úmero 170, fnlio~ del 175 n.l 
176. clel Tomo 241, rlel Registro de 
la Propiedad lnmuehle, de este de
partamento de Francisco Morazán. F:l 
inmueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado en la cantidad de Vein
ticinco Mil Lempiras (L 25.000.00), ~' 

se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco de los Trabaja
dores, cantidad de lempiras que es en 
deber la señora Graciela Fortin de 
Vallejo. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, será posturd 
hábil la que se haga por cualqwer 
cantidad y haciendo previamente el 
depósito de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
1' de lo Civil.-Tegucigalpa, Francis
co Morazá.-Honduras". 

Del 16 al 28 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia a verifi
carse en el local que ocupa este Des
pacho, el dia viernes doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres, a 
las nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta, los siguientes 
muebles: "Dos mostradores refrige
rados, marca FOGEL, L 5.395.00; un 
Freezer, L 500.00; una sierra eléctri
ca, marca Toledo, para carnes .... 
L 1.458.00; un molino para carnes. 
marca Toledo, L 798.00; dos básculas; 
marca Toledo, L 286.00; una roda
jadora para embutidos, marca Toledo, 
L 540.00; un sumadora, L 304.00; 
una caja registradora, L 300.00; un 
cuarto frío o frigorífico, L 6.600.00. 
Total del avalúo, L 16.181.00. Los 
muebles son de propiedad del señor 
Rubén Tercero Mondragón. Se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de cantidad de !ero
piras, más intereses y costas del jui
cio, que el señor Rubén Tercero Mon
dragón es en deberle a la Sociedad 
Constructores, S. A., advirtiendo que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
Jos dos tercios del avalúo de dichos 
muebles, y que ascienden a la canti
dad de Dieciséis Mil Ciento Ochenta 
y un Lempiras exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello qne dice: "Juzgado de Letras 1' 
ne Jo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras''. 

Del 15 al 27 D. 72. 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

LA DIRECCIO.V 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes veintinueve de di
ciembre del corriente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública su basta el siguiente inmueble: 
"Varios terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 
Lotificación "Ciudad Nueva", ubica
da en la comprensión municipal d& 
Comayagüela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que r.onduce de esta ciu
dad al Primer Batallón de Infantería, 
excluyendo una porción de terreno ce
dida al Estado; todos estos terrenos 
forman la "Ciudad Nueva", y fueron 
agrupados en Escritura Pública, au
torizada en esta ciudad por el Nota
rio Alberto Galeano M., el dia dos de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
uno, la cual tiene como antecedente, 
la inscripción con el N' 274, folios 
493 al 49;), del tomo 159, del Registro 
de la Propiedad; dicho inmueble es 
el siguiente: a) Lotes números 2 y 3 
del Bloque "0", que forman un solo 
cuerpo, con las siguientes medidas y 
colindandas: al Norte, treinta y dos 
metros cuarenta y tres centímetros, 
con zona de parque, y lotes 11 y 12; 
al Sur, treinta metros, con carretera 
asfaltada que conduce a Lepaterique; 
al Este, treinta y dos metros cincuen
ta centímetros, con lote número 1; 
al Oeste, treinta y dos metros cin
cuenta centímetros, con lote número 
4; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro va
ras cuadradas y siete cer.césimas de 
vara; b) Lotes 14 y 15 del Bloque 
"O" f 1 , que orman un so o cuerpo con 
las siguientes medidas y colindancias: 
al Norte, treinta y nn metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P"; al Sur, 
cincuenta metros, con zona de par
que y lote número 12 del mismo blo
que; al Este, treinta y cinco metros, 
con Jote número 16; y, al Oeste, con 
lote número 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 del 
Bloque "Q", que forman un solo blo
que, con las siguientes medidas y co
lindancias: al Norte, treinta y cinco 
metros sesenta .Y dos centímetros, 
calle de por medio, con lotes cuaren
ta y dos y cuarenta y tres del bloque 
"O"; al Este, veinticinco metros se
senta y seis centímetros, con lote nú
mero 11; al Oeste, diez metros y 
curva, calle de por medio, con lote 
del Bloque "L", en conjunto ambos 
lotes tienen un área de mil quinien
tas noventa y siete varas cuadradas 
y cuarenta y dos centésimas de vara· 

' d) Lotes 12 y 13, que forman un so-
lo cuerpo, también en el Bloque "Q", 
con las siguientes medidas y colindan
cías: al Norte, veintiséis metros trein-
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ta Y ocho centímetros y curva calle 
de por medio, con lotes 37 y 3s del 
Bloque "O"; y, al Oeste, veinticinco 
metros setenta y cinco centimetros 
con el lote número 11 dellllÍSmo blo: 
que "Q"_; el ~~ total de estos lotes 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tre~ meses después no se 
admiten reclamos, 

T.!f. DTRECClON 

Sequeiros, con el número 233, folios 
426 al 430, del tomo 195, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de este dep-.xbmento, y se re· 
matará para con su producto hacer 
pago al Banco Atlántida, S. A., de 
cantidad de lempir~, intereses y cos
tas del presente juicio, habiéndoseles 
valorado en la cantidad de treinta y 
dos mil quinientos cincuenta y seis 
lemplras. Se advierte que por tratar
se de segunda licitación será postura 
hábil la que se haga por cualquier 
cantidad, debiendo, además, hacerse 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de diciembre de 1972. 

El infrascrito, Secretário del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de ~Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en audiencia señalad• par& el 
día lunes veintidós de enero de :mil 
novecientos s<etenta y tres a las nuE>
ve de la mañana, y en ei local que 
ocupa este Despacho, se relllll-tará <m 
pública subasta el inmueble siguien· 
te: "Un lote de terreno nfune:ro dos 
del Bloque "D", situado al sur del 
cerro J= Lainez, de esta ciudad, 
denominado "La HUI!luya", que tie
ne una extensión superficial de sete
cient3i! veintitrés varas cuadradas 
cuatro centésimas de = cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, veinti
ocho metros, con lote número uno, 
del Bloque "D", de propíeda.d del se
ñor José Alberto A!mendá.res Queza· 
da; al Este, dieciocho metros, can~ 
te número einco del Bloque "D", de 

es de nnl qmmentas sesenta Y nueve 
varas cuadradas y seil! centésimas de 
vaJ'a; y, e) Lotes 29 y 30 del mismo 
Bloque "Q", que forman un solo cuer
J!O, con, la¡; siguientes medidas y co
Jíndanctas: al Norte, treinta y un 
metros noventa y cuatro centímetros, 
con lote 18; al Sur, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y nueve centímetros, 
calle de ¡mr medio, con lotes 22, 23, 24 
y 25 del Bloque "P"; al Este veinti
cinco metros, con lote mímer~ 28 del 
Bloque "Q": ambos Jotes miden en 
conjunto mil cuatrocientas véintiuna 
varas cuadroilas y cuarenta y cuatro 
centésima de vara cuadrada. El área 
total de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas y cincuenta 
centésima de vara cuadrada, y están 
comprendidos en la Lotificación "Ciu
dad Kueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscrito 
a favor del señor José Rubén Pinel 

J. Faustino Laíne:< l\~ejía, 
propiedad delnúmno señor Aimendá
res Quezada; al Sur, veintiocho n:te
tros, con lote número tres, Bloque 
"D", de prcpiedad del :rnL.=o señor 
AJmendáres Quezada; y, al Oes~e, 
dieciocho metros, calle de por medio, 
con lote número tres, Bloque "A".~
de propiedad de los herederos del 

Secretario. 
(f) J. Faustino Lalne:; Mejía. &y U.'l 
sello que dice: "Juzgado de Letras 19 

de lo Cí.v\1.-Teg-.:tcigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras'·'. 
Del15 al23 D. 72. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

9 DE NOVWMBRE DE 1972 

' COTIZACION OF1C1AL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOIDO DE LA BEPUBLlCA 

GIBO S 
Compra Yen:ta 

DOLAB.ES 

2.3540 
().1991 
0.()22'100 
0.2636 
0.3127 
0.8102 
0.2110 
0.001718 
0.01.59 
1.01.50 
(J.(J(}83.~() 

!tiONEDA )IE'J'.U.ICA 
Com~ Y e.ntll-

L 1.98 
0.(920 
1.98 
a.~ 
0.2$2.85.7 

L 2.02 
0.80 
2.00 

L 

o. so= 
0.285714 __,___ 

4..7080 
0.3982 
0.<>45400 
0.5272 
0.6254. 
0"020< 
(L4:11Jl 
0.00.'3436 
0.03.18 
2.0000 
{1.006660 

doctor Urbano Quezada. Tiene la 
siguiente distribución: ooa casa de 
habitación, la que tiene un área de 
construcción de 176 metros cuadra~ 
dos su construcción es a base de !a
<Jrllio raf6n y cemento, tiene techo de 
asbesto cemento, pisos de ladrillo 
cemento, cerco de maya ciclón, tre« 
dormitorios, sala de estar, sala co
nien.te, comedor, cocinar pa.reh, cuar
to de serv\dUIIlbre, bodega, garag:, 
tres baños con sus respectivos se!'Vl
cios sonitarios. Dlcho lote forma f!~
te de un terreno de mayor extenston, 
denominado ''LaHumuya", situado 
al sur del cerro de Jwma Lainez, -~e 
esta ciudad. que tiene una e~ens10n 
superficial de manzana Y meuia, más 
o menos cuyos limites generales son: 
al N 0~ con el. resto del terwto, 
pertencie~te a la sucesión Quezail.a~
al Sur con fracción donada a. don 
Artur~ Quezada: al Es~:- con terre: 
nos de J:¡_ míSllla suceslOn Quez&cl!'-, 

~ O T A S: t u ntas corrientes en dicha moneda de 
~ ·rados con ra. e e · · d CCR 

1.-IA-s cheques en D61ares gt rá.n acreditados al tipo rle camblo e . 
slstema bancaMo costarricense se 

y al Oeste. con camíno de por m~lo; 
c~n el re><t.o d~> terreno ~e _!a mrS!l'la<. 
sucesión. Inseri.to el don:m;o a ~av~r" 
del señor Manuel Antomo He;muu~ 
Uclés, con el número 54, f~os 142 
a1143, del tomo 174, del RegiStro de 
la propiedad 1nmneble y :Mercanti!, 
del departamento de Fta;nCI~ Mora
zán. Valor del írun~e~~e d~rito po! 
la cantidad de Vemtiun Mil Lenlpl
ras Y se rema,tal'á. para. con su P':o
du~to hacer pago al Fondo de ;Asis
tencia Social del Banco Central, de 
..,. duras que es en deberle ean.ti<!ad 
•• on • eostas e!l'lla De
de dinero, lnte~ses Y 1 A-bogado 
manda Ejecutiva, que e -vid en 
eonrado VásqUBZ, ha. prolllJ' teo del 
su carácter, de ~~;:BanCO 
Fondo d~ ~re¡~ eontra el señor 
Central "e o:' • quez Uctés, an
:Ma.nuellul~O HSeenr\idvie~ a los 

6 
6Z5 por Dólar. da d 1 m· forme sem:mal del Flrst Na~ 
· 11 sontoma se 

., .. cotiza.ciones no otic a es 
2.-~• York tlonal Clty )3a"k de NeW . . t ·o del BanCO central de 

. fronteriZaS el D1rec on 
• ~ra evttar especuhtClones ' ed"" centroamericanas. 
,},...-,.ra. 1 par de las mon ...., 

}londuraB autorlzó la venta. a a Plata producidos en el paíS al 
H d ,.., comprará oro y 

4 . ..--El :sanco eentr;U de on u astos que ocasione su manejo. 
prec~o de New York, ~noa g 

BANCO CENTRAL Dlll HONOUJ<AS 

__ .,.. CAJIRM!CO A-'I!ADOR, 
A}llliU~V . 

Jete !)epto. Csm1>'09- te este Juz¡;_o. 
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interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la suma arriba indicada.-Tegucigal
pa, D. C., 15 de diciembre de 1972. 

José Faustino Laínez !\lejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1' de lo Civil.-Tegucigalpa, F. 
M.-Honduras". 

Del 22 D. 72., al 16 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civll, 
del departamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
el dia martes veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y tres, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública el inmueble siguiente: Un lo
te de terreno situado al norte de la 
ciudad de Tegucigalpa, en el barrio 
La Cabaña, que tiene UJJa área de 
doscientos treinta v seis varas cua
dradas y cincuenta-y cuatro centési
mas de vara cuadrada, que mide y 
limita: al Norte, trece metros, con 
propiedad de la señora Pastora Ser
vellón Andara de Maradiaga Valla
dares; al Sur, cuatro metros setenta 
y ocho centímetros en linea cóncava, 
con lote ciento cincuenta y tres, calle 
de por medio; al Este, veinte metros 
trece centímetros, con fracción del 
lote de terreno número ciento treinta 
y cuatro, propiedad de las señoras 
Gómez Fiallos, limite formado por 
UJJa linea auebrada oue tiene en-un 
nri:rc.er segffiento, treS metros cuaren
b. y tres centímetros, y el se¡mndo 
dieciséis metros setenta centímetros: 
y, al Oeste, ouince metros treinta y 
ocho centímetros, con lote número 
dento treinta v seis. de propie<hd i!e 
las señora;; Górnez Fial!os, h".biendo 
sobre el enhr •nteriormP'lte descrito, 
una construcción consiP:tente en. 1ma 
casa de habitltción paredes de niedra, 
ladrillo y madera. rme consta de tres 
dormitorios, r0medor. saJa, codn.q, v 
servicios s:anibnios, aparecÍeYido in.s
f>rit(\ ~l dominio ?.. faVor dP1 PP~or 
R.aúl ~antoR Arne.dor. con el ~úrne
ro ?,QI\, folios ::117 al 31!1. del To
,.,0 18?.. del Recistro de h Propiedad 
Inmueble y Mercantil, del departa
mento de Fra.ncisco Morazán. Valor 
del inmueble descrito por la cantidad 
de Cinco Mil Lempiras, y se remata 
pa.ra CGn su producto, .hacer nago al 
Fondo de A~ístencia Social del Banco 
Centra.! de Honduras, que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la demanda Ejecutiva, que 
el Abogado Conrado Vásauez, ha pro
rna•1do en su carácter de renresen
hnte del Fondo i!e Asistencia- Social 
dd Bco. Central de Honrlums, contra 
el señor Marcos Raúl Santos Am:J.
dor, ante este Juzgado. Se advierte 

a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre 
1972, 

PATENTES DE L~VENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de lnvención.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economía.-En repre
sentación de la compa;iía DEL llfON
TE CORPORATION, 215 Fremont 
Street, San Francisco California, E!l
tados Unidos de América, una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de Nue
va York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte años, como re
válida de la. Patente No 3.683.550, del 
15 de agosto de 1972, por el tiempo 
que le falta de su plazo, al invento 
de los señores Donald A. Corlett, Jr. 
y Panas D. Caidis, denominado: '~JE-. 
TODO !'.~RA. PROm::cm l;'N CUL
TIVO DE PLA.c'\"T.-\S", conforme a la 
memoria, descripciones, reivindica
ciones y d:íbujos, que se acompañan 
por duplicado, a fin de que se admita 
esta solicitud con los documentos aue 
se agregarán a sus antecedentes, que 
se le dé el trámite de lev v una vez 
enterados los derechos fiséa.les, con
forme a \11lestra orden de \}ago \}ara. 
la Tesorería General de la República, 
que se otorgue esta Patente de Con
firmación, a favor de mi representa
da y que se me devuelva un ejemplar 
de la memoria, descripciones, especi
ficaciones, reivi!Jdicaciones y dibujos, 
junto con Ja constancia de vuestra 
resolución.-Tegucigalpa, D. C., once 
de noviembre de mil nove~ientos se
tenta y dos.-ff) Jorge Fidel Durón". 
Lo uue se pone en conocüniento del 
público nara los efectos de lev.-'fo
gucio.;alpa, D. C .. 16 de no'.'Íembre de 
1\l72. 

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1' de lo Civ!l.-Tegucigalpa, F. 
M.-Honduras". 

Del 22 D. 72., al 16 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ecor0mía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de octUJJbre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Paten
te de Confirmación.-Poder Ejecuti
vo.-Secretaria de Economía.-En 
representación de la e o m p a ñ i a 
ROCSSEL-rCLAF, UJJa corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes de la República francesa, 
manufactureros, industriales y ca
merciantes, domiciliados en 35. Bou
levard des Invalides, en Paris Fran
cia, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar Paten
te de Confirma~;jÓn para la patente 
belg-a N" 707.667. que fue co!Jcedid~ 
el 7 de jJL~io de 1968, por el término 
de veinte años, a partir de la fecha 
de presentación de la solicitud belga, 
el 7 de diciembre de 1967, nor e] Re· 
gistro de la Propiedad Industrial del 
Reino de Bél!?;ica, invento aue se de
nomina PROCEDf.\!IE:X'l'O PARA. 
LA PREPARACIOX DE :'>TEYAS 
BENZ_>\CEPIXAS, conforme a la me
moria. descríncíones1 especificaciones 
y reivindicaciones que se acompañan) 
documentes que se presentan por du
plicado, a fin de qúe se admita est~ 
solicitud, que se le dé el trámite de 
ley, y una vez enterados Jos derechos 
fiscales~ conforme vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de la 
República, se otorgue esta Patente 
de Invención de Confirmación, para 
este invento, y que se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, descrip
ciones, especificaciones y reivindica
ciones, junto con la constancia de 
vuestra resolución. - Tegucigalpa, 
D. C., veinte de iulio de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jor¡,;e Fidel 
D - " r uron . ./1 one se pone en c·onocí-
miento del público pa.ra los efr.ctos 
de ley.-Te,-ucigalpa, D. C., 11) de oc
tubre de 1972. 

Are:entina. M. de CM. vez, 
Snb-RI,g-istradora. 

27 0., 27 N. y 27 D. 72. 

•1./rín 1 ;;..,.~- p;~ ·'?t; 

P.r-.cl;;;tr.1d1"r 

28 O!., 2S D. 72. y 28 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, der,e",
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha t r e e e 
tle noviembre del presente año, se 
admüió la solicitud que dice: "Paten
te de Invención.-Poder Ejecutivo.
Becretaría iie Econnmh .-En renr•·
sentación del señor STANI"EY !lO
NALD BARNE'l'TE, ejecutivo de 
nacionalidad norteamericana, antes 
domiciliado en 90 Cherokee Street 
Street, Miami Springs, Estado de 
Florida, Estados Unidos de América, 
actualmente domiciliado en 19.201 
South St. Andrews Drive, Country 
Club of Miami Estates, Miarni, F'lo
nda, Estados Unidos de Améri~a. 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparexeo a solicitar Patente 
de Confirmación para la Patente 
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F .::::=:=~~~ALP~~~~D~.~C~.,~2~8~D~E~D~l~C~IE~MB~RE~D~E~~~2 ====~ ra.ncesa gue se deno . . " 1; 
LES ORNAli!ENTALn;a. D p ANE- la Tcon~~ia de vuestra. resolución. 
RES DE LUZ Y PROCEDIMIE~SO- b edguCI!(alpa, D. C., diez de noviem-
p ARA SU F ABRICACION" TOS re e m!l novecientos setenta. y do 
me a. la certifica.c· · ' • canfor- -(f) Jorge Fidel Duro" u" Lo s. 
P t te d l ton adjunta de la pone . . . que se 

a en e Instituto Nacional d 1 en conocmuento del público pa-
Propledad Jndustrial de ~ . a ra los efectos de ley.-Tegucigalpa 
mscrita bajo el No 1 502 ~·o Cla D. C., 16 de noviembre de 1972. ' 
da 1 16 d · ·"'-' , otorga-

e e octubre de 1967 No 58 963 
Pre.:"ntada el 22 d<; abril d~ 1966 · cu
yo vencumento sera el 22 de brll d 
1~86, "f!Gr el tiempo que le fa!~ en s~ 
D'~gen~¡a,. conforme a la Memoria 
~:'pcwnes, Especificaciones y 

pJbUJOS. documentos que •• ac " n n . li ~ ompa-
a . por aup cado a fin de que se 

adpnta esta solicitud, que se le dé el 
tramite de Iey y una vez enterados los 
derechos fiscales conforme a vuestra 
<>rden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Pate~te de Confirmación y se 
exbend": 12. constancia. de vuestra 
resolucion.-~eguciga.lpa, D. c., pri
mero de SEptiembre de mil noveci~n
too :"'~nt:'. y dos.-(f) Jorge Fidel 
Duron . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de iey -TE-gUcigalpa., D. C .. 13 de 
J'O'le,ke de 1972. 

Adán López Pineda, 

~, ' •• , 0 S D -? 8 = ' ~ . 1-. y 2 E. 73. 

El mfra.."<'rito, Registrador de Pa
tentts y !.rareas de Fábrica, depen
d>cn té d~ la Secretaria de Economía, 
hact saber. que con fecha dieciséis 
de no;·iembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de I~ver.cion.-Poder Ejecutivo~ 
&~retaría de Economía.-En repre
sent.adón de la compañía CHEIUNG 
AKTIE!\GESELLSCHAFr, una cor
poración organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Fe-deral dé Alemania, manufacture
ros, mdustriales y comerciantes, do
micihados en Müllerstrasse 170-172 y 
en Waldstrasse 14, Bergkamen, Ale
mania, según el poder que obra en 
esa St-crfrtaria de Estado, respetuo
samcnU: comparezco a solicitar Pa
tente de rm·ención por veinte años, 
par-d él invento que: se denomina: 
"C T ·E R PO S PORTADORES DE 
SUBSTANCIAS ACTIVAS MEDICA
MBXTOSAS Y PROCEDIMIEN'fO 
PARA LA PRODUCCrGN DE ME
DICA~fENTOS A BASE DE LOS 
MISY>OS"', conforme a la memoria, 
de$t!·YrJcionf::~, especificaciones y rez
vinrl:rcaciones documentos que se 
[Jre~t·J thn por duplicado, sin dibujos 
por tmüü-se de un simple procedi
nür-ntc) a fin de que se adrrdta esta 
AoJie5f-t·d t(JJ1 }a documentación, Ja 
quP sr· agrr--gará ~ fUS antecedentes 
v wum;dr,r,; )n,c; trfl,.njtP.<; de 1?-, 1~v Re 

~·nl H·r-n los (lr·Y'ec:hr•s fisr::ales, c"nf0r~ 
tYt • ·L vt1es.tr-a orden (Je nae-o nara }a. 
1"'r·;::;-,rc-6n. Grrv•raJ de h P.enúb1ic~ .• v 
fllJc- ;-r- nw rlc7Vlt~1~':1 un eiemnlA-r ilP 
];t r Hnr1rJfl. rJpsr·tinríonPc;, e-Rn-P-dfi. 
tit ·lr;JJhS- y reivindicaciones, junto con 

Adán López Pineda 
Registrad(}r. ' 

28 N., 28 D. 72. y'2S E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t:ntes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hac~ saber: que con fecha trece de 
n~VJemb~e _del presente año, se admi
tio la ~lic1tud que dice: "Patente de 
Inv;ncJOn.-Poder Ejecutivo.----Secre
~;Ja de Economia.-En representa
CJon de la. coml)añía. MERCK & CO. 
JN_C., una corporación organizada y 
eXtstente conforme a las leyes del 
Estado de Nueva. Jersey, mamüa.c
turems, industriales y comerciantes 
domíciliados en 126 East Lincoln 
Avenue, en la ciudad de Rahway 
Nueva Jersey, Estados Unidos d¿ 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezeo a solicitar Pa
tente de 1nvención por veinte años 
para el invento que se denomina; 
NUEVO AGENTE .ANTIBACTE
RIANO Y METODO PARA SU 
PREPARACJON, conforme a la me
moria, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones que se acompañan 
por duplicado, sin dibujos por tra
tarse de un simple procedimiento, 
por lo que os pido se admita. esta 
solicitud, con la documentación des
crita, que se le dé el trámite de ley, y 
una vez enterados los derechos fisca
les conforme a vuestra orden de pa
go para la Tesoreria General de la 
República, que se otorgue esta Pa
tente de Invención a favor de mí re
presentada, y que se extienda la 
constancia de vuestra resolución, 
junto con una copia de la. memoria, 
descripciones, especiftcaciones y rei
vindicaciones, conforme a la ley.
Tegucigalpa, D. C., seis de noviem
bre de míl novecientos setenta. y 
dos.-(f) Jorge Fídel Purón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 13 de noviembre de 
1972. 

Adí,n Lónez Pineda, 
Registrador. 

28 N., 28 D. 72. y 28 E. 73. 

TITULO ST:PLE'IORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazá~, al 
público en general, para los fmes 
legales consi¡(Uientes, hace saber: aue 
se ha presentado a este Despacho, 
con escrito, la señora Manuela ~e 
Jesús valladares viuda de Almenda-

La Tipografía Nacional ohe. 
ce sus servicios de Foto¿raha
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

LA D!RECCJO!v 

rez, ~~citando Título Supletorio de 
los 8115l!lentes inmuebles: 1'- Un 1:& 
rreno situado en _el centro de la. a.ld.oo. 
d<; Z_ambrano, Jurisdicción de este 
DJStn!'> Central, el que :mide y Jimi. 
ta, as1: al Norte, ciento once varas, 
con la =etera nacional pavimenta
da. d;l Norte; al Sur, está formada 
por lín<;a quebrada, que partiendo de 
la esquma que forma el limite oeste, 
se. =~ una linea hacia el este, que 
nude ':eJJ!tiuna varas, de aquí se cru
za hac¡a el sur y mide catorce vá.ra.s· 
de aquí se cruza hacia el este y mid~ 
cuarenta. y tres varas; de aquí 00 
cruza hacia el sur y mide cincuenta y 
una varas; de aqni se cruza hacia el 
este y se miden cuarenta y dos varas 
hasta. llegar a. la esquina que forma: 
rá el limite del este, esta fra.ccíón 
colinda. con propiedad de don Pedro 
Zúniga, Juana Zúniga y carretera 
vieja del Norte; al Este, mide ochen
ta. y tres varas, con propiedad de 
Roge lía Moneada.; y, al Oeste, cin
cuenta y seis varas, con propiedad de 
Pedro Cbávez, toda la propiedad está 
cercada con alambre de púas. Hay 
coi~Struida. una casa de bebareque, 
cubierta de teja, que consta de una 
pieza y su cocina. 2•- Un lote de 
terreno situado en centro de la al
dea de Zambrano, en este Distrito 
Centra~ el que tiene veinte varas de 
frente _por setenta varas de fondo, 
cuyos 15mites so11 los s\guien.tes ·. al 
N orle y Oeste, con propiedad del se

.ñor Humberto Valeriana; al Sur, con 
propiedad de la Sra. ~.aria Romual
da A costa, carretera de por medio; 
y, al Este, con Francisca de Rome
ro, carretera del Norte de par medio; 
hay construida una casa, de sala. co
cina, dormitorio y servicio sanitario, 
construida de adobe y ladrillo, techo 
cubierto de teja y de lámtnas de as
besto, pisos enl.adrillados de cemento, 
cielos de playwood y machihembre, 
pintada con pintura de aceite y agua, 
instalaciones de agua y d~e. Pa
ra acreditar los extremos de su soli
citud, ofrece la información de los 
testigos: José Adrián Durón Mara
diaga, labrador; Felipe Prudencio 
Maradiaga, agricultor, y Perfecto 
Sartl Banegas Cruz, motorista; todos 
mayores de edad, sol~ros,. ]londure
ños, propietarios de bJenes mmu~bles 
y vecinos de Zambrano.-Teguclgal
pa, D. C., noviembre 23, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Fígueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzg~do de Letras 
3o de !o Civíl".-Te!!nCJgalpa, F. M. 
-Honduras. 
28 N., 28 D. 72. y 28 E. 73. 

Pasa a la pigina K9 9 
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Viene de la págin" l\9 7 

REGISTROS DE lllARCAS --
El infrascrito, R~gi~trador d~ Pa

t~ntes Y Marcas d~ Fábrica, depen
dwnte de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con f~cha veintidós 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que die~: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Pod~r Ej~cutivo.--secreta
ría de Economía.-En representa
ción de la compañía ClBA-GElGY, 
S. A., C!BA-GEIGY A. G., CIBA
GE!Gr LIMITED, una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes de la Confederación Suiza, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Basilea, 
Suiza, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
"aciana! hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

YERMONIL 

JOIIN H. BBECK, INC., corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en Berdan Avenue, ciudad de Wayne, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el 
l' e g 1 s t ro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el núme
ro 893.006, el16 de junio de 1970, por 
un periodo de veinte años; para 
distinguir: un shampoo para el cabe
llo; consistente en las palabras: 

BREC.K ONE 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el elisé.-Tegucigal
pa, D. C., veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L. Carnet No 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 24 de noviembre de 1972. 

Adán López Pi:neoo, 

el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet .. 
N• 112". Lo que se pone en conoci
núento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 D. 72. 

palabra, marca que sin distinción de 8, 18 y 28 D. 72. 
tamaño, color o diseño especial, am-

Registrador. 

El infrascrito, Regiatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-J>oder Ejecutivo.-secreta
ría de Economía.-En representación. 
de la compañia ATILA DE COWM
BIA, LTDA., una sociedad organizada 
y existente conforme a las leyes de 
la República de Colombia, manufac
tureros industriales y comerciantes 
domici!Ía.dos en. la ciudad de Cali, 
Colombia, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito del nombre 
comercial: 

para, distingue y protege medicamen
tos. productos químicos para la me
dicina y la higiene, drogas y prepa
raciones farmacéuticas, productos 
\'eterinarios, marca que se aplica o 
fija a las artículos y productos mis
mos o a Jos envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas. cajas, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
ne:s. grabados, etiquetas, marbe~, 
placas. relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostnmb:ados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregil!l Jos demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
trr,s de noviembre de mil novecientos 
setenta y dcs.-(f) Jorge Fi~el. Du
rón". Lo que se pone en conocll1llento 
de:l público para ]os efectos de.ley.
Tegucigalpa, D. C., 22 de noVJembre 
de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Regi5trador. 

18 y 28 D. 72. Y 8 E. 73. 

El l·nfrascrito Registrador de Pa-
' "''b · depen-tentes Marcas de .va nca, . 

diente Je la Secretan; te ~~~~~~:: 
hace saber: que con ec ante año se 
tro de noviembre del prese di . "Re
admitió la solicitud gueMl~·t~o de 

. Senor ms ' g¡stro de marca.- t "n de 
Economía.-En represen aCJo 

El infrascrito, Registrador de Pa- HILA DE CfllflMBJA l TfiA. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen- b . 
diente de la Secretaria de Ec?n~mía, palabras, como .marea de fá nc:a 

f h ti ua nacional hondureña, marca que sm hace saber: que con ec a vem e- - distinción de tamaño, color o diseño tro de noviembre del presente ano, teg 
se admitió la solicitud que dice: "Re- especial, ampara, óis~e y pz:o e 

. tro de marca.-Señor Ministro de la explotación de la industria de 
~nomía.-En representación de transformación del hierro Y del acero, 
PO L Y D O R INTERNATI. ONAL lafundiciónyialaminaciónoestirado 

dad d en frío o caliente de dichos metal;s GmbH. domiciliada en la cm .e en artículos u objetos de ferretena Hamb~o, Alemania, vengo a ,l'e?'r y en particuiar herramientas, clavos, 
1 registro de la marca de fabnca ' l tornill rema 

: s '"ta en la República Federal de puntillas, tachue as, os, e . -
m c., 891267 1 lleras, grapas, cerraduras, cerroJos, 
Alemania, con el número · , • e picaportes, fallebas y en general toda 
8 de marzo de 1972 .. P?r u~ penado clase de obras y manufacturas hechas 
de diez años: para distrns¡nr: port.:;- con hierro y acero de toda clase, Y 
dores de re.,o1stros de somdo Y 1 o Vl· - cualesquiera artícuios Y pr~u~tos de 
deo; consistente en un círculo con un usos industriales o dome~tJCos Y 

blanco en el centro; dividido 
Pllll:to ente en dos porciones de
h.onzo!~ diferente color; lleva~ do 
sgnal ' ta a la porción supenor, 
superpues , ueña, ta palabra: 
que ~ ~·mas J:.~bujo ca])richoso; 

~=: ~ ~u;str~ efal~~J:'~~~: 
que se ac~mpanan,!a·as 

0 
empaques 

a los artiCu!os y J bándola, impri
que Jos contJenen, -~ la por medio 
miéndola, estampan!~ aMueren y en 
de etiq_uetas que r rma apropiada en 
cualqwera otra o 

especialmente flejes Y Pm:tilias de 
toda clase y en especial punt!Jlas P~:a 
zapatería, marca que se aplic:' o fiJa 
a los artículos y productos m.lSDlos o 
a Jos paquetes, empaques, caJ~, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
en la formas Y modos gene:raimen~e 
acostumbrados en el comercio y en _a 
industria para todo lo cual se agre-

los demás documentos de ley.
gan . D e tr inta de octubre Tegucigalpa, · ., - e d (f) 
de mil novecientos setenta y os.-

Fidel Durón". Lo que se pone 
Jorge ocimiento del público para los 
=~e~f! de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 D. 72. y 8 E. 73. 

Pasa a la Página N9 12 
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\'ier<e de la 1 a rá.Qina 

do" significa el Fondo de Diversificación de la Organización 
Internacional del Café; e) "Los Estatutos" significa los Es
tatutos del Fondo establecido en virtud del Artículo 54 del 
Convenio Internacional del Café de 1968; d) "porción A" 
significa la Porción A de la contribución del Prestatario en 
calidad de Participante Obligatorio, según Jo estipulado en el 
Artículo 10 de los Estatutos; e) "el Préstamo" significa la 
cantidad desembolsada por el Fondo en cumplimiento de lo 
estipulado en la presente carta; f) "el Organismo Ejecutor" 
significa el Instituto Hondureño del Café; g) "el Programa" 
tienen el significado que se le asigna en el inciso b) del pá
rrafo 2) de la presente carta; h) "Centro de Cómputo" sig
nifica el Centro de Cómputo Eléctronico para Ingeniería Ci
vil. 

2'-DEL PRESTAMO Y SU ~'INALIDAD: a) CUAN
TIA Y MONEDAS.-El Fondo se compromete a conceder 
al Prestatario, con sujeción a las condiciones y modalidades 
que se estipulan en la presente Carta, un préstamo de 
cuantía equivalente como máximo a sesenta y un mil cua
trocientos treinta y cinco dólares de Jos Estados Unidos 
(USS 61.435.00), en lempiras con cargo a la Porcion A. 

b) FINALIDAD.-EL Préstamo tiene la finalidad de fi
nanciar un programa de investigación de los diferentes 
factores que afectan a la industria y economía cafetera del 
Prestatario ("el Programa") y de utilización de la infor
mación así obtenida para la elabcración de un modelo de 
simulación del sector cafetalero. El Programa aparece des
crito en Jos ignientes documentos: i) "Análisis general de 
la situación presente y futura de la Actividad Cafetalera y 
proyecto preliminar del Programa de Diversificación Agrí
cola en Zonas Cafetaleras" (Párrafo 1.6) elaborado por el 
Organismo Ejecutor y fechado en diciembre de 1969; ii) 
Proyecto de Simulación Industria Cafetalera en Honduras", 
elaborado por el Ce!ltrc de Cémpl!to y fechado en diciembre 
de 1971. 

e) ORGANIS~W EJECUTOR.--E! Instituo Hondureño 
del Café ejecutar& ei Programa, con la colaboración de! 
Centro de Cómputo, habiendo de elaborar este último el 
modelo de simulación del sector cafetero. El organismo 
Ejecutor utilizará los recursos del Préstamo del moda que 
se especifica en la presente carta. 

3'-J..MORTIZACION E INTERESES: a) AMORTI
ZACION.-El Prestatario amortizará el Préstamo, en !cm
piras el 15 de septiembre de 1973 a más tardar. La cuantía 
en lempiras de la amortización se calculará utilizando el 
tipo de cambio con relación al dólar de los Estados Unidos 
que sea aplicable a la fecha de la amortización conforme 
a lo establecido en el Artículo 10 de los Estatutos. 

b) INTERESES.-El Préstamo no devengará intereses. 
4'-DESEMBOLSOS.-a) El Fondo no estará obligado 

a efectuar el primer desembolso hasta tanto no tenga 
pruebas de que la persona o personas que firmen la presente 
carta en nombre del Prestatario han sido debidamente au
torizadas para ello. 

b) Todos y cada uno de los desembolsos, incluido el 
primero de ellos, estarán sujetos al requisito previo de que 
el Prestatario haya solicitado por escrito que se efectúe el 
desembolso, presentando al Fondo, en apoyo de la solicitud, 
los documentes y antecedentes que el Fondo prudencialmente 
exi.ja. La solicitud de desembolso y la documentación qu~ 
acompañe a la misma habrán de demostrar a entera satis
facción del Fondo, que el Prestatario tienen derecho a re
cibir la suma solicitada y que dicha suma será utilizada 

exclusivamente para las finalidades mencionadas en el 
inciso b) del párrafo 2 de la presente Carta. 

e) El Préstamo será desembolsado como sigue: (i) 
una cantidad equivalente a cuarenta y siete mil setecientos 
dólares de los Estados Unidas (US$ 47.7000.00), a la mayor 
brevedad posible una vez que el Fondo baya recibido una 
sclicitud de dcsembclso ajustada a lo dispuesto en los pro
cedentes incisos a) y b); (ii) una cantidad equivalente 
como máximo a trece mil setecientos treinta y cinco dólares 
de los Estados Unidos (USS 13.735.00), una vez que ~1 
Prestatario hava rendido cuentas de utilización del primer 
desembclso rn"encionado en el precedente numeral i), Y 
siemore y cuando los trabajos emprendidos en virtud del 
Programa hayan avanzado a satisfación del Fondo. 

d l El Préstamo podrá ser objeto de desembclsos hasta 
el 1" de diciembbre de 1972, y se considerarán sin efecto las 
disposiciones contenidas en la presente carta, por Jo que se 
refiere a cualquier porción del Préstamo que no haya sido 
desembclsado dentro del referido período. El Fondo estará 
obligado ante el Prest2.tario a efectuar desembolsos solo en 
la medida en que tenga a su disposición. para esos efectos. 
Iemoiras u otras monedas de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso e) del presente pirrafo. procedente de la Por
ción A. 

e) En el caso de que parte del costo del Programa sea 
pagadero con cargo al Préstamo en monedas que no sean 
el lemnira, el Prestatario tomaré. medidas. que el Fondo 
consii!ere s?.tisfactcrias, !Jara cc:wertir el lempira en la 
moneda o monedas necesarias para el pago de la referid:t 
parte del costo del Programa. Se consideraci que la cuantía 
en lemr.oras utib.a"o ~or el Fondo p~r adquirir !:J. otra 
mcned:t o moned?.s en cu2stión es la cuanth desembclsada 
por el Fondo pe.ra el pago do les mencionados costo ~· de la 
rn;r ~e imputari como tal a! Préstamo. E!1 e1 CP-SO de que 
el c~~~cmboT~o ha\'2. de h2cc::-se direct.r.mente al Prestatario 
con el fin de rembols2r ::1 mi~rr:o l;n raga de esta índole, 
rl Fondo podrá efectl!ar dicl~c !'~C!Y:br/~(' r,.., Lempiras y en 
la cuantía que seria ncces2.r!o p:-'!'2 ...... l .... 1·jr) .. !:" "tra moneda 
o monedas en cl!estión de la fecha del desemboíso por part~ 
del Fondo. 

5.-I~"'FOR~.lF:;S.-EI Prestat2.rio presentará al Fondo. 
i!irectamente o pcr mediación del Organismo Ejecutor: (i) 
Tres informes financieros en los que se indique la utilización 
de los recursos del Préstamo, en las siguientes fechas: el 
primero, el 1 de junio de 1972 a más tardar, el segundo el 
1 de septiembre de 1972 a más tardar, el tercero que será 
un informe financiero definitivo certificada pcr auditores que 
el Fondo considere aceptables, dentro de los sesenta días si
e;uient~s a la fecha del último de los desembolsos efec
tnec!~s en virtud de !o estipulado en la presente carta. o el 
1" de febrero de 1973, si esta última fecha fuere anterior a la 
expiración del citado período de sesenta días. El Prestatario 
proporcionará al Fondo la información financiera comple
mentaria relativa al Proyecto que el Fondo prudencialmente 
exija. Los antedichos ínfonnes financieros se harán en una 
forma que el Fondo considere aceptable. (ii) Tres informes 
acerca de la m:?.rcha de los trabajos emprendidos en vírtn<J 
del Programa que habrán de presentarse al mismo tiempo 
que los informes financieros mencionados en el precedente 
inciso i). En el último de ellos se hará eonstar información 
sol:r? o! sector de exportación según los ro~ultados del mues
tree, informQción sobre el sector de torrefacción según los 
result.Rdos del muestreo información sobre asistencia técnica 
a los productores, información sobre asistencia en forma de 
cr·éditos a los productores, informaciún sobre asistencia c11 

cuanto a comercialización sobre el Sector de producción se-
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gún Jos resultados del muestreo 'nf .. . . ' e l ormac1on sobre el 
mercado rnterno tic café segu' n los resultad d 1 

1 • f . . . os e muestreo 
En e m orme defnnhvo figurará ta b'. 1 · . . . m ren e modelo de 
srmulac10n elaborado con la informacl·o· 1 d . d r que que e men-
ciOna a. 

6.-FU:TURO CON:RATO DE PRESTAMO.-El Prés
tamo podra. a discrecion del Fondo, ser incorporado en el 
costo total de un P.royecto financiado de conformidad con ¡

0 
dispuesto enlos parrafos a) y b) del Articulo 3() de los 
Estatutos. deJ~.ndo de tener efecto, en ese caso, las condiciones 
de amortrzacwn del Préstamo estipuladas en la presente 
carta .. Y quedando sujeto el préstamo a las condiciones y 
modalidades de amortización que se estipulen en el Contrato 
de Préstamo que, por lo que se refiera a tal Proyecto, con
ciernen al Prestatario y el Fondo. 

7.-LIMITACION.-Todos los compromisos contraídos 
por el Fondo en virtud de la presente Carta quedan limitados 
a la Porción A y serán satisfechos con cargo a la misma 
exclusivamente. y solo en la medida en que existan recursos 
de la Porción A disponibles para esa finalidad. 

S.-OBLIGACIONES DEL PRESTAT.ARIO.-El Pres
tatario certifica: a) Que ha cumplido todas las disposiciones, 
reglamentos y normas constititucionales y legales que le 
faculten rara contraer las obligaciones estipuladas en la 
presente Carta o que de la misma se derivan; y, 

b l Que las citadas obligaciones del Prestatario son 
válidas y exigibles. En el caso de que su Gobierno acceda 
a las condiciones y modalidades que quedan especificadas 
en lo que antecede, le agradeceré que devuelva el adjunto 
duplicado de la presente carta, debidamente tl.l"ll!ado en 
nombre del Gobierno de la República de Honduras, junto 
con las pruebas exigidas en el ínciso a) del párrafo 4 de 
la presente carta. Aprovecho esta oportunidad para saludarle 
rnuv atentamente. Alexandre F. Beltrao, en nombre y re
p~tacíón del Fondo de Diversificación de la Organiza
ción Internacional del Café. Por la República de Honduras 
IEnrioue López Arellano, firma Representante Autorizado) 
A OCHO DE MARZO DE 1972. Resolución N• 9 de la 
Se-sión N- 16 de fecha 6 de marzo de 1972, celebrado por la 
Junta Dirt'Cti\•a del INSTITUTO HONDUREtiiO DEL CAFE 
N- 9. SE AUTORIZA AL GERENTE GENERAL PARA 
QL'E EN REPRESENTACION DEL INSTITUTO SUSCRT
BA LA CARTA DE PRESTAMO CON EL FONDO DE 
DfVERSTFICACION DE LA ORGANIZACION INTERNA
CIONAL DEJ', CAFF; PARA LA PREP.ARACION DE UN 
MODELO IJE SJMULACJON DEL SECTOR CAFETALERO 
DE HONDURAS". 

Artículo 2"-Dar cuenta al Congreso Nacional, en su 
r,resente período de Sesiones de la emisión del presente 
Acuetdo.-C01IDNIQUESE.-RAMON E. CR?Z.-El ~e
cretario de Estado en el Despacho de Economta, RUBEN 

MONDRACON CARRASCO". 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, _en 

~1 Salón dt; Sesiones del Congreso Nacivnal, a los nueve dras 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta Y dos. 

.MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

'NICOLAS CRUZ TOHRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

t>or tanto Ejecútese. 

GUSTAVO GOME~ SANTOS, 
Secretano. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 1972 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

Rnoon M:onilragón. 

DECRETO NUMERO 17 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Dnico.-Aprobar Jos actos del Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Educación Pública, realizados en el periodo 
comprendido entre el 6 de junio de 1971 y el 5 de junio de 
1972. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los catorce días 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta y dos. 

M.ARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 1972. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

Abela.rdO R. Fortín 

DECRETO NUMERO 79 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo !•-Prorrogar sus sesiones hasta. por treinta 
días más. 

Artículo 2o-El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del 26 de los corrientes. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen~~· ~n 
l Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los vemtitres 

~ías del mes de noviembre de mil novecientos setenta. Y dos. 

· MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRVZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

GUSTAVO GOME~ SANTOS, 
Secreta.no . 

por tanto: Publíquese. 

T 
. ·- 'pa D C 30 de noviembre de 1912. 

!"guClga.> , • ·• 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Goberna- . 

· cíón Y Justicia, Ricardo Zúniga A. 
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DECRETO NUMERO 80 
GUSTAVO GOMEZ SANTOS,. 

Secretario. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
ACUERDA: 

Al Poder Ejecutivo. 

Artículo Uulco.-Aprobar los acto~ realizados por el 
Poder Ejecutivo, a través de !B: _Secret.arm de Est3:do en los 
Despachos de Trabajo y PreVlSJón Social: e'?- el penado coro-

Por tanto: Pubiíquese. 

rendido del 6 de junio de 1971 al 5 de J~lo _de 1972. 
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 1972. 

RAMON E. CRUZ. p Dado en la ciudad de Tegucigalpa: D1sb:lto Cen~ra.!, ~n 
el Salón de Sesiones del Congre:w Nac1~nal, a los vemtitres 
dias del mes de noviembre de mJ! novecJentos setenta Y dos. 

MA.R.TIN AGUERO h., 
Presidente. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo Y 
Previsión Social, por la ley, 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Viene de la 9a página 
El infrascrito R.egistnul.or de Pa

tentes y Mar~ de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha _?ieciriete 
de noviembre del pr~te ~o, ~ ad
mitió la solicitud que dice: Registro 
de marca---Señor Ministro de Eco
nomfa.-En representació~. ~e lJNI
LEVER LIMITED, donnciliada en 
Port Sunlight, Wi.rral, Chesblre, In
glaterra, vengo a pedir el r~tro 
de la marca de fábrica, collSIStente 
en las palabras: 

CLOSE UP 
para distinguir: cepillos de dientes; 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que Jos contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
Jo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-

-.======= 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cla. 

ridad para evitar equivoca. 

ciones. 
LA DffiECCION. 

ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 18 y 2S D. 7 .• 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econo!llÍa, 
hace saber: que con fecha treinta 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica-
Poder Ejecutivo.--Secretaria de Eco
no!llÍa.-En representación de la Cía. 
A/S DlThiEX (DIDIEX Ltd.), una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Reino de Di
namarca, manufactureros, industria
les y comerciantes, douúciliados en 
37, Prags Boulevard, DK-2300, Cc
penhagen S, Dinamarca, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

FENOCIN 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege antibióticos en geMral, mar
ca que se aplica o fija a los articulas 
y productos mismos, o a los env~~BeS, 
recipientes, receptáculos, latas, cajas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta de octubre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fid~l Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 

Gustavo Medrana. 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIBECctON 

público para los efectos de_ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de noVIembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 D. 72. y 8 E. 73. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
de Lempira, al público en general, 
hace saber: que este Juzgado de Le
tras Departamental, con fecha díecio
cho de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos, dictó sentencia decla
rando a: J. Trinidad, Agustina Y 
Braulio Lara lnestroza, herederos 
ab intestato a los dos primeros de su 
difunta madre Agustina Inestroza 
viuda de Lara y al tercero por dere
cho personal de su madre Bárbara 
Lara lnestroza, y por derecho de tras
misión operada en ésta de su difunta 
abuela Agustina lnestroza viuda de 
Lara, y les concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.--Gracias, Lempira, 22 de 
diciembre de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Gracías, 
departamento de Lempira.-Hondu
ras". 
28 D. 72. 
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